
. 333.95.33 -\ ' A 7 ÍSEMARNAT ¿83'33 333503 á __ \ SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN. maíz €11.53}. "Ñ" .\ . ‘

SECRETARÍA DE . WA‘ÁSWQ m = _ . , PA LA PROTECCION AMBIENTAL
MEDIO AMBIENTE 333,3;n33- DIreCCIon Gene al de Gestion Integral de Materiales

.M ' :‘Óq°"\\W\' | 54' ‘ '. y RECURÉGS NATURALES «séïrwqï _ . y ActIVIdades RiesgosasI
iu , .

INFORMACIÓNSUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
/ queda sujeta a las disposiciones apilcablesen materia de transparencm.

Por\un uso responsable del papel. ¡las Copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.. ' /

.3 - FECHA DE EXPEDICIÓN: . 3
/ _ ' CIUDAD DE MEXICO A, '2 7 NW 2M?

"2019, Año del caudiilo‘del Sur, Emiliano Zapata”-\ r,
NO. de BITÁCORA¡I . (¿MH-0326i“ 9. . OFICIONo.DOGIMAR.710/ 0009392 I <

.. . , I. '1"; . . -. .. . . . .AutorIzaCIon para ,Ia ImportaCIon de plag_uICIdas, nutrientes vegetales, sustanCIas y rrraterIales toxrcos O pellgrosos
Con fundamento en los articül'os'ilas fracción IV, 153 fracción Vil, de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1. 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31.- 32 y 33 dei
Reglamento envMateria de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Ce ¡ficados de Exportación de’ Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos O Peligrosos; 29 fracción l. X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretari .de Medio'Ambiente y Recursos Natuieles} el Acuerdo que Establece la Clasificación y
Codificación de Mgpancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Controi del
Pjroceso y‘uso de PIaguicidas,lFertiIiz ntes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancias cuya importación y exportación está sujeta
a egulación por parte de la Secreta}; de Medio Ambiente y Recursos Naturales ydemás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada 3..., 3 ..__3...—3.

' R.F'.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIALNOMBRE O— RAZON SOCIAL 'ï ...I' ,3PEROXYCHEM MEXICO s DE RL DE cv . , _ -) PME 140128896 12 ÏÍ NW 3 2333
VIGENCIA FINAL

Av. INDUSTRIA NO. 9, INDUSTRIAL CERRO'GORDO,_3¿

, ,, ¿3.3? I. 28/02/2020
CP. 55420, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICQ33 3,, 33% j;
TEL. (55) 5699 0800'EXT. 0821 _ si A A3 A
Correo-e:Olgagarciaeroxychem.com, Í “#33 á ,3, ”' " -
NOMBRE-COMERCIAL ' N333 ‘ .
PEROXIDO DE HIDROGENO , s33
NOMBRE QUIMICO l IUPAC, 3 ”¡KW
Peróxido de hidrógeno 33333,; ¿,33 j
CATEGORÍA TOXcLOGI33hV33 .
lll MODERADAMENTE o .. M . ,_
CONCENTRACION EN (MPOSIe¿O"" .. .. “i“.r . ¿{"33 “w
60"80% . \ á?“ e: 3‘ z... {ga‘é- 3», e .

'Ír.. .a> 34- A >

3A.

CANTIDAD . \ ¿WW UNIDAD 0233333 ¿3;
¿A ¡[amos33rW 33:-‘40,000,000 333 ,3, Í -'r ¿3,? 3 ,3

OBJETO DELA IMPWQEION f3 3 3 ,.
DISTRIBUCIÓN — oxim, EMPLEIWOE ‘ 3
PAÍS DONDE SE E ...»
CAN. ESP. USA \\
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Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, CP;11320, Alcaldía Miguel Hidaïv ¿"1'
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 www.gob.mx/sernarnat .3 ..
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LA AUTORIZACION [A'Ï‘ C‘ONDICIONÁNTES DE

. \

. presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio¡je Ia reparación'del daño derivado de la

x _ . ,
ilV. AI térfrnino de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe

_ . ' l
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras-obligaciones contenidas en leyes, reglarnentos o cual’quier otro
instrumento legal aplicable enl/a materia. r _' ,‘ ,_

ll. Esta autonzacron, podra ser revocada por la autoridad competente al Incumplimientade alguna de las condrcro antes\establec1das enla

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civil s o pe »ale‘s que con forme a derecho procedan;
Lo anterior con fundamento en'_lo establecido en lOs articulos 10 y 12 de la LeyIFederal de esponsabilidad Ambiental y 153 fracción VlI y
VIII de la Ley General de Equilibrio-Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En 'caso de ocurrir un derrame, infiltraCión, descarga. o vertido del material ‘peligroso autorizado en lar'presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal ,de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa, de medidas de pievención yy atención para casos de emergencia y accidentes. . ' ' -. -

' ‘\

. - b Í . . . . - .que Incluya ioJSIgwente: los destinatarios o compradores del producto -
¡nformaciónileberá presentarse en medio electrónico.y/Cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha

informativo: . ‘
Para la expedición de la aLkorización se recibió como requisito previo el permiso COFEP-RIS número 0402600501220194006000687 "

\ ,.

Hago de su conocimiento que el trámite para la'ïmportación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo '
CICQPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a travé del Portal de Ventanilla Unicade Comerciy Exterior
MExicano '(VUCEM), en la liga: https:llwww.ventanillaunica.gob.mxívucemlindex..html.
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' - MAINPRLC SBJIJHL
C.c.e.p. lng. Luis Felipe Acevedo Portilla. Encargado de la Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental. ' - ' i . '

M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General de lnSpección Ambiental en, Puertos, Aeropuertos y Fronteras, rosario. e rot rofe a. ¿ami
Biol. Felipe‘ Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Wgíla cia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, felipeolmedoca)grotegagobhx—j
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de RieSgo y Proye tos . y . 1‘

l \__ '. . r . i .¡3 __ \ 09/AH-0326/14139
N'

l

Ing, Sergio .l' Bazán Jiménez. Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
. . - - ' - f x I .
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